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Incorporar en la legislación vi-
gente una mayor sanción para quie-
nes destruyan infraestructura pe-
nitenciaria o bienes ubicados en su
interior, sin estar autorizado para

tal efecto, es el objetivo del proyecto,

aprobado por la Sala de la Cámara.
La propuesta toma en conside-

ración que, existiendo recursos
limitados en un escenario delic-
tual complejo, es imprescindible
proteger la infraestructura pe-
nitenciaria. La idea es precaver
daños a la propiedad y prevenir la
comisión de la delincuencia intra-
penitenciaria.

Asimismo, se busca agravar
la situación de precariedad que
se vive al interior de las cárceles.
Según explicó Cristián Araya, el
proyecto surgió a raíz de los dis-
turbios ocurridos en el Recinto
Especial Penitenciario de Alta Se-
guridad (Repas).

El texto original de la moción
se reemplazó en la Comisión de

DAÑOS EN RECINTOS TENDRÁN PENAS DE HASTA 5 AÑOS

Nueva ley apunta a
frenar violencia y
daños al interior de
las cárceles
El congreso apunta a evitar impunidad
ante destrucción de bienes en penales.

Seguridad Ciudadana por una
indicación planteada por el Go-
bierno pasado. Su objetivo fue evi-

tar problemas de interpretación
respecto del sujeto activo del de-
lito. También, se buscó reducir el
riesgo de revisiones judiciales no
deseadas. Junto a esto, se propone
contribuir a mantener la armonía
con las facultades disciplinarias
de Gendarmería y la proporciona-
lidad en la aplicación de sanciones

administrativas.
La enmienda modifica un artí-

culo del Código Penal, donde se
describe un listado de acciones que
se castigarán por causar daño a la

propiedad y cuyo importe exceda
de cuarenta unidades tributarias
mensuales. La pena para estos ca-
sos será de reclusión menor, en sus

grados medio a máximo (desde 541
días a 5 años). Además, se conside-
ra una multa de once a 20 UTM.

En los comentarios, se planteó
que la destrucción de la infraes-
tructura penitenciaria es una
fractura al sistema de seguridad.
Además, constituye un mayor
riesgo para las y los funcionarios
de Gendarmería y para los pro-
pios reos. De tal modo, se conside-
ró que sancionar de manera más
drástica estas acciones dará una
señal clara que el daño tiene con-
secuencias más profundas y que
no se avalará la impunidad.
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"Salva a tu hijo": iniciativa busca preparar
a la población ante emergencias

Una primera mirada dio la Comi-
sión de Salud al proyecto que pro-
mueve la capacitación en primeros
auxilios, reanimación cardiopul-
monar y uso de desfibriladores ex-
ternos automáticos en jardines in-
fantiles, colegios y en lugares de alta

concurrencia de público.
Bajo la premisa 'Salva a tu

hijo', las expositoras del pro-
yecto abordaron la situación de
cientos de padres que han visto
morir a sus hijos o han vivido

un episodio de riesgo vital con
los menores en un lugar público
donde el tiempo y las acciones
certeras marcan la diferencia.

La idea es crear una red nacional

de prevención y respuesta ante si-

tuaciones de emergencia que afec-
ten a lactantes, niños, niñas y ado-
lescentes generando una acción
oportuna en situaciones de riesgo
vital entendiendo por ello paro
cardiorrespiratorio (PCR), asfixia
por cuerpo extraño o inmersión,

convulsión o quemadura.
De acuerdo a la información en-

tregada en la sesión, la cuarta cau-
sa de muerte en menores de 5 años
es la asfixia por cuerpo extraño, y
la primera en menores de hasta 4
años es la asfixia por inmersión.
A su vez, el 70% de los PCR ocurre
frente a testigos, menos del 30% de

los adultos saben cómo responder
y el 90% de los jardines infantiles
no tiene personal capacitado para
atender estas emergencias.
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